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BANDAS JUVENILES VIOLENTAS 
 

 

INFORMACIÓN 

 

En los últimos meses, por medio de los medios de comunicación, ha tenido gran trascendencia 

hechos graves protagonizados por menores de edad vinculados a las denominadas “bandas 

juveniles violentas”, o comúnmente denominadas por sus orígenes “bandas latinas”. 

Además, los integrantes de estos grupos criminales habitualmente están vinculados con hechos 

delictivos contra el patrimonio, motivo por el cual es importante que los servicios de seguridad privada 

conozcan los elementos característicos de sus integrantes y saberlos distinguir de aquellos que por 

su similitud pueden acabar estigmatizados. 

 

- Colores y vestimenta: los colores se portan en las distintas prendas que llevan, pudiendo ser 

estos colores, el amarillo (dorado), el negro, el rojo, el azul o el verde. Con el uso de estos 

colores en la vestimenta muestran la pertenencia a una organización, diferenciándose así de 

otras bandas rivales; si bien, en muchas ocasiones tratan de evitar utilizar dichos colores 

cuando van a cometer los distintos hechos delictivos. 

- Los miembros que son aceptados dentro de las bandas usan pañuelos tipo bandanas de los 

colores anteriormente detallados, alrededor de la cabeza, cuello, muñecas, tobillos o 

sobresaliendo de alguno de sus bolsillos. También son utilizados los collares de cuentas o 

rosarios de los colores propios de la banda, mediante los cuales pueden ser identificados y 

representar el cargo que ostenta dentro de la organización. 

- Lenguaje y jerga: es común el uso de lenguaje codificado, tanto con palabras o siglas como 

con números, para hacer referencia tanto al cargo que ocupan dentro de la banda como para 

dar órdenes de acciones a realizar. De igual modo, se altera el orden de las sílabas de las 

palabras. 
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- Mediante lenguaje de signos de manos, los miembros de las bandas pueden llegar a 

comunicarse, diferenciándose cada banda por estos signos mediante la distinta posición de 

los dedos. 

- Zonas de reunión: es habitual que estos grupos se reúnan en determinadas zonas de ocio, 

parques o descampados, siempre en las proximidades de zonas residenciales. El objeto de 

estas reuniones, puede ser como consecuencia de llevar a cabo actividades ilícitas o bien 

por organizarse, lo que se entiende por “hacer” los llamados coros/capítulos o bloques. Estos 

lugares de reunión pueden ser utilizados para guardar las armas empleadas para cometer 

actos delictivos. 

- Hechos delictivos: suelen tener antecedentes por pertenencia a organización/grupo criminal, 

diversos delitos contra las personas (homicidios, lesiones o robos con violencia o 

intimidación), contra la salud pública, usurpación de bienes inmuebles o tenencia ilícita de 

armas, entre otros. 

 

Se anexan distintas imágenes de la vestimenta y accesorios, colores y simbología utilizada por estas 

bandas juveniles. 

 



 
FDI 1/2022 PLAN COOPERA 

 

 

 

 



 
FDI 1/2022 PLAN COOPERA 

 



 
FDI 1/2022 PLAN COOPERA 

 

 



 
FDI 1/2022 PLAN COOPERA 

 



 
FDI 1/2022 PLAN COOPERA 

 

 

En caso de detección de estas bandas, interesa que sea comunicado a través del Plan Coopera de 

la Comandancia de Madrid o del Puesto Territorial al Grupo de Información, Unidad encargada en el 

ámbito de la Guardia Civil de la detección, seguimiento e investigación de las actividades ilícitas de 

estos grupos. 
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